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SECCION DE LA CACETA.

I'HESIÜBNCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTUOS.

Exposición k S. M;

SEÑORA: Un desgraciado y casual 
accidente ha venido á hacer más anic- 
tivo la ya apremiante cuestión del 
acuartelamiento de tropas en Madrid. 
Un voraz incendio, ocurrido en la no
che de) 9 al 10 del actual, ha reduci
do á cenizas la mitad próximamente 
del cuartel llamado de Guardias de 
Corps, privando al Estado de uno de 
los mejores y más capaces ediíicios con 
que contaba en la córte para el aloja
miento de la guarnición, y haciendo 
más sensible esta pérdida la circuns
tancia de haberse apodemdo el fue
go de cuantiosos materiales, apilados 
unos y utilizados ya otros, para dar tér
mino á la obra nueva que pctualmente 
se estaba verificando en dicho cuar
tel á fin de proporcionarle mayor en
sanche. Al dar cuenta de este lamen
table suceso, no puede menos ei que 
«uscribe de proponer á la vez ú V. M. 
la reparación de aquel daño y los me
dios para acudir á la imperiosa nece
sidad de llenar cuanlo antes ct vacio 
que pora el servicio ha dejado la pér
dida experimentada en el ramo de 
cuarteles. Bajo estas consideraciones 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Gijon 15 de Agosto de 1858.=SE- 
N0RA.=A L. R. R. de V. M.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O-Bonnell.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede al Ministe* 
fio de la Guerra un crédito de un mi
llón de reales, como suplemento ai ca
pítulo 26, art. 2.® del presupuesto del 
tnismo correspondiente al corriente

uño, con objeto de atender á la reedi
ficación del cuartel llamado de Guar
dias de Corps en Madrid.

Art. 2.® El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Corles de esta 

‘ disposición, conforme a lo prevenido 
t en el art. 27 de ia ley de Contabilidad 

de 20 de Febrero do 1850.
Dado en Gijon á quince de Agosto 

de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la' Real mano.—El 
Presidente del Consejo de .Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

MlMSTEiUO DE LA GOBERMACIÜN.

REALES DECRETOS.

En el expediento y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la pro
vincia de Valencia y el Juez de prime
ra instancia de Sueca, de los cuales re
sulta:

Que en cumplimiento de un acuer
do de la Junta de aguas de Culiern. 
I). José jMartinez Jurado, vecino de 
aquella villa, que le liabia motivado 
denunciando ciertos abusos, hizo cer
rar un portillo y terraplenar una ace
quia, por loque su convecino D. Fran
cisco Miner acudió al Juzgado de prime
ra instancia de Sueca entablando un 
interdicto de restitución y amparo:

Que á instancia de la Junta de 
aguas mencionada, el Gobernador de 
la provincia, conformándose con lo pro
puesto por el Consejo provincial, se di
rigió al Juez, que ya había dictado un 
auto favorable al demandante, requi- 
riéndole de inhibición, al tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 8 do Ma
yo de 1839:

Que ó su vez el Juzgado se negó a 
inhibirse, estimando, de acuerdo con 
el dictamen Fiscal, que la Junta de 
aguas se extralimitó resolviendo una 
cuestión de servidumbre que afectaba 
ai Ínteres privado de dos vecinos, no 
pudiendo por tanto tener aplicación al 
caso presente lo Real órden citada, que 
habla tan solo de los acuerdos tomados 
por las Diputaciones y Ayuntamientos 
en uso de sus atribuciones:

Que observados los trámites regu
lares, vino á resultar, por insistencia 
de ambas Autoridades, el presento 
conflicto.

Vista la Real órden de 22 de No
viembre de 1836, en que se determi
na que los Jefes políticos y ios Alcaldes

respeclivamenle cuiden de la obser
vancia de los reglamentos y disposicio
nes superiores relativas á la distribu
ción de aguas para riegos, molinos y 
otros arlefaclos, debiendo conocer los 
Jueses de primera instancia de lodos 
los negocios contenciosos con apela
ción á las Audiencias territoriales, 
mientras las Corles determinen si ha 
de haber Tribunales administrativos 
para resolver los negocios de esta es
pecie:

Vista la Real orden de 20 de Julio 
de 1859, que, confirmando y amplian
do la anterior, previene que en apela
ciones de los Jueces de primera ¡lis- 
lancia conozca de los negocios conten
ciosos en materia de aguas el Tribunal 
supremo de Lorreos y Cominos:

Visto el art. 9.® de la ley de organi
zación Y atribuciones de los Consejos 
provinciales, según el cual deben en
tender dichas corporaciones en todo lo 
contencioso de los diferentes ramos de 
la Administración civil para ios cuales 
no establezcan las leyes Juzgados es
peciales.

Considerando.
1. ® Que sujeta la Junta de aguas 

de Cullcra á una ordenanza especial, 
autorizada competentemente, y de cu
yo cumplimiento está encargada, sus
tituye por compello y para los electos 
de las R<3ales órdenes citadas al Alcal
de del dislro en donde ocurrió el caso 
presente, y por lo tanto estuvo dentro 
de sus atribuciones al adoptar las dis
posiciones que creyó convenientes pa
ra extirpar abusos y liacer observar las 
prácticas y ordenanzas vigentes en la 
materia de que se trata.

2. ® Que de las exlrnlimitaciones 
ú omisiones que haya cometido dicha 
Junta no puede conocer el Juez de 
primera instancia de Sueca, que no es 
un k **ior gerárquieo de la misma, 
lenie o. o el particular que se cree agra
viado lácil y expedito el camino que le 
trazan las disposiciones citadas para 
hacer valer los derechos que le asistan.

3. ® Que esto supuesto, tiene per
fecta aplicación al caso presente la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839, puesto 
que en su espíritu viene haciéndose 
extensiva, no solo á los acuerdos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, sino á 
los de lodos los funcionarios y corpo
raciones de la Administración, siem
pre que estén dentro del círculo de sus 
respectivas atribuciones;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia ó favor de la 
Administración.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

En el expediente y aiito.s de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Caslropol, de las 
cuales resulta':

Que la Diputación provincial do 
Oviedo acordó en 29 de Noviembre de 
1854 exonerar al Alcalde primero de 
Franco, y que resignase sus facultades 
en el Alcaide segundo ó en su defec
to en el Regidor primero, y liallándo- 
se ení'eimo á la sazón D. Juan Posada, 
que desempeñaba este último cargo, 
quedó ejerciendo las funciones de Al
calde el Regidor primero D. José San- 
julian:

Que repuesto de su enfermedad 
Inusada, se encargó de la alcaldía en 
9 de Enero de 1U55, sin embargo de lo 
que el Regidor primero Sanjulian se 
presentó el primer tlia de audiencia en 
la Casa consistorial á oir juicios verba
les, resistiendo las órdenes del Alcal
de según para que cesa.se en el ejer
cicio de toda jurisdicción, puesto que 
ya no Iiacia las veces de Alcalde:

Que á consecuencia de este hecho, 
el Alcalde segundo se dirigió al Juz
gado de primera inslancia de Castro- 
pol para que procediera contra el men
cionado Regidor, y el Juez declaró 
que no creía de sus alribucíoncg el co
nocimiento del fondo do la cuestión, y 
sí propio del de la Diputación provin
cial; pero que como quiera que se ha
bía cometido el delito de prolongación 
indebida de funciones públicas de que 
habla el art. 510 del Código penal, 
procediese á instruir las oportunas di
ligencias, si continuase el Regidor pri
mero en su propósito:

Que así lo liizo el Alcalde segundo, 
y el Juez continuó los procedimientos 
limitándose á dar cuenta de ellos al 
Gobernador de la provincia, porque 
partió del supuesto de que se trataba 
de un delito cometido por un funcio
nario dependiente del, poder judicial 
en el momento en que lo cometió:

Que el Gobernador de la provincia 
se dirigió al Juez,.y después de varias 
contestaciones, yo sobre el fondo de la 
cuestión, ya sobre el carácter y trá
mites del negocio, le requirió do inhi
bición, fundándose, de acuerdo con el
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(liciáirifíií Uü la ^Diputación provincial, 
en quVen el mero hecho de haber pa
sado el Alcalde segundo á ejercer las 
funciones de Alcalde primero, debió el 
Regidor primero ejercer las de Alcal
de segando, y en este concepto, sien
do iguales las atribuciones judiciales 
de los Alcaides, según la ley de 3 de 
Febrero de 1825, no hubo delito algu
no por parte de Sanjulian, de cuya 
l'aUa en todo ca¿,(̂ , hubiera tenido que 
conocer la Administración para resol
ver la cuestión previa que en sí lleva
ba en-vuelta:

Que el Juez por su parle, de acuer
do con el dictamen fiscal, ha insisti
do en declararse competente, consi
derando que no puede haber cuestión 
previa cuya resolución sea propia de 
la Administración, toda vez que el abu
so fué cometido en el ejercicio de sus 
funciones judiciales:

Que observados los trámites regu
lares, por insistencia de ambas Auto
ridades vino á resultar el presente 
conflicto:

Visto el art. 51 de la ley para el 
gobierno económico-político de las pro
vincias de o de Febrero de 1825, que 
dispone que el Alcalde, y si hubiera 
más de uno, el primer nombrado pre
sidirá el Ayuntamiento, y que en de
fecto de estos presidirán íos Regidores 
por su orden:

Visto el arl. 183 de la misma ley, 
que dice que en los pueblos donde ha
ya dos ó más Alcaldes serón iguales en 
autoridad y jurisdicción:

Visto el art. S.® del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que en su ar
ticulo 5.“, párrafo primero, establece 
que los Gobernadores de provincia po
drán suscitar contienda de competen
cia en los juicios criminales cuando el 
castigo del delito ó falla haya sido re 
servado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de p.ionunciar:

Visto el art. 510 del Código penal, 
según el quO el empleado público que 
continuase ejerciendo un empleo, car
go ó comisión después que debiese ce
sar conforme á las leyes, reglamentos 
ó disposiciones especiales de su ramo 
respectivo, será castigado con las pe
nas de inhabilitación temporal en su 
grado mínimo y multa de 10 á 100 
duros;

Considerando:
1." Que en tanto puede aparecer 

ó no culpable el Regidor pi’imero do 
Franco l). José Sanjulian del delito 
que se le imputa en cuanto se de
clare si al tenor de las disposicio
nes citadas de la ley de 3 de Febre
ro de 1825 pudo ó no ejercer fun
ciones de Alcalde, ya en el orden 
judici:il, ya en el administrativo des- 

. pues do haberse bocho cargo dol man
do el Alcalde segundo, y que esta 
declaración previa, que dependo ex
clusivamente de la interpretación que 
se dé á los artículos de la ley ci
tados, y es imprescindible para in
coar todo procedimiento ó continuar 
los comenzados, solo por la Admi
nistración puede hacerse.

2 . ’ Que hasta tanto que esto su
ceda, no podrá tener lugar la apli
cación del artículo citado del Código 
penal, porque hasta entonces los Tri
bunales ordinarios no podían conocer 
el moinenlo en que, con arreglo á 
las leyes, debiera haber cesado, el Re
gidor primero en el ejercicio de sus 
funciones.

3. ® Que supuesto todo esto, fué 
improcedente la queja dirigida ai Juz
gado de Caslropol por el Alcalde se
gundo de Franco, que debió haber 
recurrido al inmediato superior ge- 
rárquico en la Ihiea administrativa.

que es quien podía-aplicar pronto, y 
oportuno corréclivo, y ahora debe 
castigfir las faltas de consideración 
que se hayan cometido y parar en 
su caso el tanto de culpa que resul
te ó los Tribunales de Justicia.

Oído el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Gijon á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro dé‘. In Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En ni exponiente y autos de com • 
petencia susciláiTa entre el Goberna
dor de la provincia y el Juez de prime
ra instancia del distrito de Pilar de Za
ragoza, de las cuales resulta:

Que el Alcalde de Leciñena, noti
cioso de que algunos forasteros lle
vaban á abrevar sus ganados á la bal
sa de Val de Ricordiú abierta á ex
pensas del mismo pueblo y sita en cier
tos montes en que este tenia aprove
chamiento común con los de Zuera y 
San Maleo, trató de corregir tales fal
tas en juicio, como comprendidas en 
los artículos 489 y 498 del Código pe
nal, sosteniendo que le corresporidia 
la jurisdicción privativa en la balsa y 
sus aguas, y al efecto dispuso que por 
medio del Alcalde de Zuera, de cuya 
vecindad eran los dueños de los gana
dos denunciados, se le citase y empla
zase en forma:

Que el Alcalde de Zuera, sostenien
do que la balsa de Val de Ricordiú ra
dicaba dentro de su jurisdicción, con
sideró que le correspondía conocer de 
las indicadas fallas, y provocó compe
tencia al de Leciñena, y éste, acep
tándola, remitió lo actuado al Juez de 
primera instancia; y habiendo pasado 
luego á la decisión de la Audiencia ter
ritorial los autos en virtud de gestio
nes del Alcalde de Zuera en tal sen
tido, Ja Sala tercera mandó que se 
devolviesen de oficio ni Juez para sus
tanciar y dirimir el conjunto de juris
dicción:

Que miéntras se unían á los autos 
de competencia por los Alcaldes con
tendientes documentos comprobantes 
de los hechos,en que respectivamente 
la fundaban, el Gobernador de la pro
vincia, oido el Consejo provincia!, re
quirió ai Juez de inhibición, sostenien
do, sin citar ia disposición en que se 
apoyaba para reclamar el negocio, que 
le corfespondia su conocimiento, por 
versar sobre si pertenecía al Alcalde 
de Zuera ó al de Leciñena corregir las 
faltas en la partida de Val de Ricordiú: 

Que el Juez comunicó el exburlo 
del Gobernador al Promotor fiscal, 
quien hizo presente que el requeri
miento no contenía la disposición ex
presa ni las razones en que se funda
ba, contraviniendo á lo prescrito en el 
art- 6, ® del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, y sostuvo la jurisdicción 
ordinario, y el Juez dió auto en que 
resistió el requerimiento, conforme 
con el diclómen fiscal, y fundándose 
en que se trataba de un negocio de na
turaleza criminal, y no había en el 
mismo ninguna cuestión prévia de re
solución adminislraliva:

Que contraexhortado en su conse
cuencia el Gobernador, este pasó nue
va comunicación al Juez, limitándose 
á decirle sobre este asunto que, con
forme opn el Consejo provincial, insis- 
tia en la competencia:

Vistas las reglas 1.* y 11 de la ley 
provisional para la aplicación de las 
disposiciones del Código penal, según 
las cuales los Alcaldes y sus Tenien
tes, en sus respeclivas demarcaciones, 
conocerán en juicio verbal de las fal
tas de que trata el libro 3.® del Códi
go penal, con apelación para ante el

•luez de príiperg instancia del partido:
■Vistrf" el ari* del Real decreto 

de 4 de Junio de 1847, que delermi* 
na que el Jefe político (hoy Goberna
dor) que comprendiere perienecerle 
el cónocimienlo de un negocio en que 
se halle entendiendo un Tribunal ó 
Juzgado ordinario especial, Ip requeri
rá inmediatamenlO de inhibición, ma
nifestando las razones que i 3 asistan, 
y siempre el texto de la dísposieion- 
en que se apoye para reclamar el ne
gocio:

Visto el párrafo tercero del artícu
lo 1." del mismo Real decreto, que 
prohíbe á los Jefes políticos suscitar 
contiendas de corapelencia^én juicios 
criminales á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya 'sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba depidirse por la Au
toridad administrativa alguna cues
tión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar.

Considerando:
1 .  °* Que el conflicto de jurisdic

ción que sostenían los Alcaldes de Le
ciñena y Zuera es puramente judicial, 
y á la Autoridad de este orden han so
metido y debido someter su decisión 
ambos contendientes, toda vez que 
versa sobré el conocimiento de cier
tas fallas en juicio verbal, con arreglo 
á las disposiciones de la ley citada.

2. ® Que por tanto, y no habiendo 
mediado ninguna providencia ni cues
tión adminislraliva, de cuya resolución 
pudiera depender la solución del in
dicado conflicto sobre límites jurisdic
cionales, no hay disposición en que, 
conforme ó io prescrito en el arl.
del Real decreto de 4 de Junio de 1817 
pudiera el Gobernador fundar su re
querimiento, y este ha sido de Lodo 
punto improcedente .según el artículo 
y párrafo ademas citado del propio 
Real decreto;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar a decidirla.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de ia Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación. José de 
Posada Herrera.

combustible iq^ipadq eq el comer. 
c ío  se conocen, y la falta de conformi
dad que se observa entre los métodos 
adoptados en España y en las demás 
naciones para determinar ia cabida de 
los buques, han de producir forzosa- 
mente notables diferencias; S. M. con
formándose con el dictamen de V. 1. y 
el emitido por la Sección de Hacienda 
del Consejo Real, ha tenido á bien re
solver, que. cu a^ o  .en ios 4eopachos 
por arqueo de que sé trata ño oxtíedan 
de 10 por 100 13s tfiferenciaif:de‘fiaos ó 
menos-que se encuentren no se ihipon- 
ga pena algufia á los inieresado8;,;!^

 ̂ Lo digo á ^ .  1. di^Real ^den^¿para 
nós efectos correspondiéntes. Dios guar
de á V. l. muchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1858.—Salaverría.=Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo de Vocal de la Junta consul
tiva de Guerra, presentada por el Te
niente general D Ramón de Moer, 
Conde de Grá, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Darlo en Gijon a diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Fo
mento se luí comunicado a este de Ha
cienda, con fecha 7 de Julio último, la 
Real orden siguiente:

«Exemo Sr.: Consiguiente á lo pre
venido en los artículos 4 ® y 5.“ de la 
ley de 11 de Abril de 1849 y Real or
den de 23 de Mayo de 1850, comunica
da ó ese Ministerio de sn digno cargo, 
no deben exigirse más que una sola 
vez los derechos de faros á los buques, 
ya sean nacionales ó extranjeros, que 
entren ó salgan en los puertos de la 
Península é islas adyacentes, sea cual
quiera su procedencia, debiendo ser 
abonado á la entrada ó salida del,puer
to, según hiciesen en él operaciones de 
carga y descarga.

De Real órden lo digo á V. E. con- 
leslando á su consulta de 21 de Marzo 
próximo pasado.»

De la propia órden de S. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. I para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Agosto de 1858.—El Subsecreta
rio interino, Luis Alvarez.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

limo. Señor: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de las ¡razones expuestas 
por V. I. para demostrar la conve
niencia de que se modifique lo dis
puesto en el artículo 657 de las Or
denanzas generales de Aduanas, ha 
tenido á bien resolver que las ense
ñanzas establecidas en ese centro di
rectivo para los que desean ingre
sar en la carrera pericial del ramo 
se abran en de Octubre de cada 
año y se cierren ;en fin de Mayo del 
inmediato.

Lo digo á V. I. do Real orden 
para los efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 
i3  de Agosto de -1858.—Salaverria- 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G;)í se 
ha enterado del expediente promovido 
por los hijos de U. Manuel Agustín He  ̂
redia, del comercio de Málaga, en soli
citud de que, para ios despachos de 
carbón mineral que tengan lugar por 
el sistema do arqueo establecido en la 
nota 8.® del arancel de Aduanas, se 
modifique lo dispuesto en el art. 435 
de las Ordenanzas generales d e l ,ramo.

En su consecuencia, y conside^an•^ 
do que la diversidad que existe en el 
peso específico de las varias clases del

Obras públicas.

limo. Sr.; Accediendo S. M.’la Reí' 
na (Q. D. G.) á una instancia de D. le* 
dro Antonio González, vecino de esi 
córte, se ha dignado autorizarle pai 
que en el término de seis meses ver- 
fique los estudios de una 
riego que, tomando las aguas del t"J 
á las inmediaciones de los limites 
las provincias de Madrid y ’
atraviese y fertilice los terrenos co 
prendidos en las jurisdicciones de 
tremerá, Fuentidueña, Villaroenrig 
y otros pueblos de la primera de 
provincias; en el concepto de que p
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esta autorización no se le dá derecho 
á la concesión definitiva de las obras, 
si no se estimase conveniente ni á in
demnización de ning'una clase por los 
trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I; para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid i l  de Agosto de 1858.-~Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MIMSTEUIO DE ESTADO.

La Reina {Q. D. (i.) ha tenido á 
bien conceder el Regium Exequátur á 
D. Tomás José Hulchinson y á D. Juan 
Parkinson, nombrados Cónsules de In
glaterra y del .Uruguay en la isla de 
Fernando Pó y en Santa Cruz de Tene
rife; y á D. Rafael Sánchez, Vice-cón- 
sul de Prusia en Torrevieja.

Asimismo S. iM. se ha servido auto
rizar para ejercer sus respectivos des
tinos á I). Eduardo üiaz Gómez, Vice
cónsul de Inglaterra en íluelva, y á 
D. Giberto de Voisins, y á D. Santiago 
Ühier, Agentes Consulares de Francia 
y de Bélgica en Figueras y en Mahon.

tuaciones para lo que proceda con
forme á derecho.

Y por esta nneslra sentencia, de 
la cual «e pasarán coplas certificadas 
■para su publicación en ía Gaceta de 
esta corte é inserción en la Colección 
legislativa, así lo pronunciamos, man
camos y firmamos. =Ramon López 
Vázquez,—Sebastian González Nandin. 
Fernando Calderón y Collanles.—Ga
briel Gemelo de Velasco.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Gabriel Cerüelo de Ve- 
lasco, .Ministro del Tribunal Supremo 
de .lusticia, estándose celebrando au
diencia público en su Sala extraor
dinaria el dia de hoy, de que certi
fico como Escribano ’de Cámara lia- 
bilitado.

Madrid 12 de Agosto de 1858.— 
Gregorio C. García.

SÜPHE.MO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a 
12 de Agosto de 1858, en los autos 
de competencia entre el Juzgado de 
la Capitanía general de Granada y el 
de primera instancia del distrito del 
Campillo de la misma ciudad, sobre 
el conocimiento de las diligencias su
marias instruidas con motivo del fa
llecimiento de D. Eduardo Raneel, 
Capitán graduado del batallón de ca
zadores de Barcelona:

Resultando que hallándose éste en
fermo en cama se arrojó por un bal
cón á la calle, quedando muerto en 
el acto:

Resultando que, dadi parte do! 
suceso al Juez de primera instancia 
del distrito, instruyó sobre ello las 
diligencias oportunas, haciéndolo ai 
mismo tiempo un Capitán de dicho 
cuerpo por disposición de su Jefe:

Resultando que por el Juzgado de 
la Capitanía general, fundado en el 
fuero militar que el referido I). Eduar
do Raneel había disfrutado, se requi
rió de inhibición al de primera ins
tancia, quien á virtud da lo manda
do por la Audiencia de Granada sos
tuvo su competencia, en atención á 
que no resultaban méritos para pro
ceder contra persona que gozase di
cho fuero.

Vistos; siendo Róñente el Ministro 
D. Gabriel Ceruelo de Velasco:
_ Considerando que las diligencias 
instruidas por el Juzgado ordinario 
tenian por objeto exclusivo averiguar 
si en el liecho de que se trata irl- 
lervino ó no delito y las personas 
que en su caso pudieran ser responi- 
sables de él, para lo cual era el úni -̂ 
co competente.

Considerando que la juristliccio 
inilitar solo lo seria cuando los prc 
cedimientos se dirigiesen conlra a 
Sun aforado de Guerra, lo que no 
Ppdia verificarse, puesto que de las 
diligencias practicados' hasta ahora ni 
aun aparece jusliücaíla la existencia 
de un delito que ,deba perseguirse, 
laltando por consiguiente eJ fundamen
to en que pudiese legalmente apo
yarse el Juzgado de la Capitanía ge- 
oeral para ‘redam ar su tíónocimienlo;

Fallamos, que debemos decidir es
te competencia en favor del Juzgado, 
de primera instancia del distrito del 
euipillo de la ciudad de Granada,

que se remitan unas y otras ac

En la villa y corte de Madrid, á 
12 de Agosto de 1858, en los autos 
de competencia entre el Juzgado de 
la Capitanía general de Granada, como 
de Extranjería, y el de primera ins
tancia del distrito del Campillo de 
dicha ciudad, sobre el conocimiento 
de la causa formada contra D. Juan 
■Willians, prófugo, por falsificación de 
una letra de cambio y estafa: 

Resultando que instruida causa con
tra este, reclamó de oficio su cono
cimiento el Juzgado de Guerra, por 
considerarse el único competente, en 
atención á la calidad de extranjero 
dei procesado:

Resultando que el Juzgado ordi
nario se negó á ía inhibición, funda
do en que sí bien el pádre del Don 
Juan Willians, bajo cuya potestad se 
baila, estaba inscrito con toda su fa
milia en el registro del Consulado 
de su nación, no lo está en el del 
Gobierno civil de Granada, cuya cir
cunstancia es indispensable para dis
frutar del fuero, y en que ademas, 
siendo este personalísimo, era pre
ciso que Jo reclamase el mismo pro
cesado, que hoy se halla prófugo: 

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Gabriel Ceruelo de Velasco: 

Considerando que, «egun el artí
culo 12 del Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1852, no tienen dere
cho á ser considerados como extran
jeros en ningún concepto legal aque
llos que no se bailen inscritos, en la 
clase de transeúntes ó domiciliados, 
en las matrículas de ios Gobiernos 
de las provincias y de ios Cónsules 
respectivos:

Considerando que si bien el padre 
del procesado, cuyo fuero debe se
guir éste por bailarse constituido ba
jo la patria potestad cuando se co
metió el delito de que se trata, está 
inscrito en la matrícula del Consu
lado de su nación con todos los in
dividuos de su familia, no sucede lo 
mismo en la del Gobierno civil de 
la provincia, requisito indispensable 
para poder gozar dei fuero de extran
jería, con arreglo a lo prescrito en 
el expresado Real decreto:

Fallamos, que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Cam
pillo de la ciudad de Granada, al que 
se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda conforme á de
recho.

Y por esta nuestra sentencia, de 
la cual se pasarán copias eerlifícadas 
para su publicación en la Gaceta de 
esta corte é inserción en la Colección 
legislativa, así lo pronunciamos, man- 
(larhos y firmamos.—Ramón López Vaz- 
quezt-^ebastlan González Nandin»— 
Fernando Calderón y Collanles.—Ga
briel Ceruelo de Velasco.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior, sentencia por cl linio. Se- i

5  =
[ ñor D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 

Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
publica en su Sala extraordinaria el 
día de ¡hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara liabililado.

Madrid 12 de Agosto de 1858.— 
Gregorio C. García.

que deseen interesarse en las pró
ximas subastas.

Madrid 14 de Agosto de 1858.= 
El Intendente Secretario, José M. 
Corona.

DIRECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS.

Habiendo de dar principio los exá
menes de ingreso para la clase de te
legrafistas el diu 10 de Setiembre pró
ximo, según lo dispuesto en Real orden 
de IS delaclual, se hace saber que se 
admitirán en esta Dirección general las 
solicitudes de los aspirantes, acompa- 
ñada.s de los documentos que previene 
el íeglomenio, hasta el 8 dei mismo 
mes.

Madrid 16 de Agosto de 1858.—El 
Director general, José María Malhé.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Quedan señalados como tipos re
guladores en las subastas simultáneas 
que han de verificarse á la una dei 
día 23 del mes actual para contra
tar por un año, á contar desde 1.̂ * 
de Octubre próximo, el suministro de 
pan y pienso para las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes por los 
distritos militares que se dirán, los 
precios siguienter:

Fanega
Radon de ce- Arroba 
de pan. bada, depaja. 
Rs. Cl. Rs. CL. Rs. CU

En Cataluña. . . 0,74 25,95 2,77 
En Andalucía. . . 0,71 27,14  2'^0 
En Valencia . . . 0,02 25,75 2^57
En Galicia. . . . ü,65 90,57 2 49
En Granada . . . 0,06 29,09 1.70
En Navarra . . . 0,55 22,15 1,05

I En las provincias
Vascongadas.. 0,67 '19,75 2,14

Eo que se hace saber por medio 
de este anuncio, consecuente á lo 
oírecido por esta Dirección general 
en el que se publicó con fecha 17 
de Julio último.

Madrid 12 de Agosto de 1858.__
El Intendente Secretario, José Al. 
Corona.

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 10 del presente mes, la 
condición 28 del pliego general vi
gente, para el servicio de provisio
nes del ejército, tendrá ademas la 
adición y cláusula siguiente:

»Los asentistas dei sei’vicio de pro
visiones á quienes se pruebe, desde 
las próximas contratas en adelante, 
que han beneficiado á precio metá
lico, ó de cualquier otro modo, las 
raciones de pan, de cebada ó de paja 
que tengan derecho á recibir en es
pecie las clases militares, ó que se 
deban suministrar del propio modo á 
las tropas, caballos y ínulas del ejér
cito, quedarán sujetos á reintegrar
las a los altos precios de 4 rs. vii 
la ración de pan,'20 rs. la de ceba
da y 15 rs. la de paja, y la diferen
cia entre estos valores y los á que 
respectivamente se halle estipulado 
el suministro por contrata, se dis
tribuirá por iguales partes entre el 
descubridor del. hecho y la Adminis
tración militar en representación del 
Erario público.

Lo que so hace saber por medio 
de este anuncio para noticia de los

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITEC
TURA.

Convocatoria para los que deseen ¿tigre- 
sar como alumnos en la misma en el 

curso próximo de 1858 á 1859.

Los exámenes para la admisión de 
ios alumnos se verificarán al tenor de 
las siguientes bases:

1. * Desde Ja publicación de esta 
convocatoria hasta el dia 51 del pre
sente mes de Agosto, los aspirantes 
presentarán en la Secretaría de la Es
cuela una solicitud dirigida al Sr. Di
rector de la misma, en que conste su 
nombre y apellido, igualmenlo que el 
de sus padres, el lugar de su naturale
za. la edad y las señas de su domicilio.

 ̂La solicitud vendrá además acom
pañada de los certificaciones que acre
diten estar aprobado el aspirante en fí
sica y química en algún establecimien
to de Instrucción pública; en el con
cepto que cuando así no lo acredite, 
tendrá que examinarse de estas asig
naturas.

2. * Los aspirantes se examinarán 
de las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general 

de ecuaciones y funciones, séríe y cál
culo de los límites, según Bourdon.

Geometría, según el compendio de 
Vicent.

Trigonometría y Geometría analítica 
de dos dimensiones, según Lefebure de 
Fourey.

Dibujo lineal, de figura y de ador
no, hasta copiar el yeso en cada una de 
estos tres clases; será una recomenda
ción el dibujo de arquitectura y el de 
paisaje, y el de traducir bien el fran
cés y él inglés.

5.“ Los que al tenor del art. 59 del 
reglamento deseen ingresar ganando 
alguno ó algunos años, deberán sufrir 
el examen de los mismos, después de 
haber sido aprobados en el de materias 
de ingreso, y si en él fuesen también 
aprobados, serán admitidos en el año 
correspondiente.

4.® Los exámenes se verificarán en 
los primeros 15 dias del próximo mes 
de Setiembre yen la misma forma que 
el año anterior.

Madrig 15 de Agosto de 1858 =D e 
orden del Sr. Director, el Secretario, 
Andrés Coello.

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GE-
NEHAL Dli MARINA DEL DEPARTAME.NTO DE 

CÁDIZ.

E! Exemo. Sr. Capitán general de Ma
rina de este departamento, teniendo 
presento lo prevenido en la Real orden 
de 26 de Enero de 1851, ha determi
nado que los exámenes de los matricu
lados que soliciten oblar á la clase do 
terceros pilotos particulares, y los de 
esta clase y los segundos que deseen 
pasar a la inmediata, tengan lugar en 
esta capital en los dias del l . °  al 5 
del 15 al 20 y del 25 al 50 del mes 

‘próximo, todos inclusive, debiendo al 
efecto presentarse en ella con la opor
tuna anticipación, provistos de los do
cumentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de 
orden de S. E. en la Gaceta de Madrid 
para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento á lo dispuesto en Ja 
soberana disposición citada.

San Fernando 11 de Agosto do 
10o8.—El primer Ayudante, Secreta
rio, Juan Alaría Palero.
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SECCIOR DE LA PROVINCIA- I corporación de estudios heclios en f

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 223.

Al publicar en el Bole
tín oficial número 94 la ex
clusión de Don José Ban- 
quells, de las listas electora
les de esta capital, se pade
ció la equivocación involun
taria de comprenderlo solo 
bajo el concepto de haber 
mudado de domicilio, de
biendo serlo también por no 
pagar la cuota designada 
por la ley en su art. 14, se
gún se solicita en la recla
mación de exclusión pre
sentada en este Gobierno.

Lo que he creido con
veniente hacer público por 
medio de este periódico ofi
cial, para conocimiento del 
interesado y demás electo
res. Albacete 23 de Agosto 
de 1858 .~ F ra«m co  Can
tillo.

los conventos relig iosos, a! teno r de 
la expresada Ueal orden  de 40  de 
E nero  de 1 8 3 6 .— De la de S . M. 
lo traslado á V. E. á fin de que 
disponga que los G obernadores pu 
bliquen  la p re inserta  resolución has
ta tre s  veces  con in lérvalo  de un 
m es, en los Boletines oficiales de 
sus provincias respectivas'.— Lo que 
del propio acuerdo , com unicado 
por el S r. M inistro de la G oberna
ción, trascribo  á V. S. para su in
teligencia y exacto cum plim iento.»

Lo que he d ispuesto  se publique 
en este periódico oficial, para cono
cim iento de los in teresados á quie
nes com prenda la p re in serta  Heai 
d isposición. A lbacete 2 2  de A gos
to de 1 8 5 8 .— f ra n c is c o  Canlillo.

Otra mim. 225.

Otra núm. 224.

El Exem o. S r. M inistro de  la 
G obernación, con fecha 2 0  del ac
tual, m e com unica la Real órden 
siguiente.

El M inistro de F om ento  dice al 
de la G obernación en 10  de actual 
lo sigu ien te.— Con esta fecha digo 
á los R ectores de las U niversidades 
lo siguiente.— La Real órden  de 10 
de E nero de 1 8 3 6  dispuso que  los 
regu lares exclaustrados que lo so
licitaren. pudiesen incorporar en las 
U niversidades del Reino los estudios 
que tuvieren hechos en sus respec
tivos institu tos religiosos, no fijan
do tiem po alguno para egerc ila r es
te  Serecho. F ué  no obstante limita
do posterio rm ente , señalando al 
efecto un plazo de seis m eses ú 
contar desde 6 de N oviem bre de 
1 8 4 8 , con el fin de co rlar abusos 
y suponiendo que renunciaban á tal 
beneficio las personas que habían 
dejado pasar doce años sin apro
vecharse de él. V arias sin em bargo 
han recurrido  ú ltim am ente alegando 
no ten er noticia de aquellas superio
res disposiciones, ó haber carecido 
de recursos para p rosegu ir su  ca rre 
ra  Y S. M. la Reina (Q. D, G ,) anhe
losa de conciliar con los del E s ta 
do tos in tereses de los particu lares, 
se ha dignado abrir un nuevo y úl- 
mo plazo hasta fin de año para p re 
sen ta r y adm itir solicitudes de in-

Suministros.

Consiguiente á lo m andado en 
R ea i orden  do 16  de Julio an terio r 
que prohíbe el beneficio de las ra 
ciones de pan y pienso del sum i
n is tro  de las tropas y caballos del 
E gérc ilo , se dispone por otra de 10  
del ac tua l, que en las próxim as su- 
basl.is de provisiones, se  adicione 
la condición 2 8  del pliego general 
bajo aquel concepto . Y en su  con
secuencia se ha acordado quede re 
dactada la cláusula adicional que se 
previene en la forma siguiente:

»{^os asen tistas del servicio  de 
provisiones á quienes se pruebe 
desde las próxim as co n tritas  en 
adelan te , que han beneficiado á 
precio m etálico ó de cualquier o tro  
m odo, las raciones de pan . de ce 
bada ó de paja que tengan dere
cho a rec ib ir en especie las clases 
m ilitares ó que se deban sum inis
tra r del propio m odo á las tropas, 
caballos y m uías del Egército , que
darán  sugetos á re in tegrarlas á los 
altos precios de 4 rs . la ración  de 
pan, 2 0  rs. la de cebada, y 15 la 
de paja y la diferencia en tre  estos I  valores y los á que respectivam en
te  se halle estipulado el sum inis
tro  p o r contrata , se d istribuirá  por 
iguales parles en tre  el descubridor 
del hecho y la A dm inistración m i
litar en representación  del Erario 
público.»

Y en vísta de lo com unicado 
por la In tendencia M ilitar del d is
trito  de V alencia, he dispuesto se 
in serte  en es te  periódico oficial d i
cha adición á fin de que llegue á 
noticia de los que deseen in tere
sarse  en las próxim as subastas de 
subsistencias m ilitares. A lbacete 19  
de A gosto de 1 8 5 8 .= f r a n c i s c o  
Cantillo.

para el perdón de contribuciones 
en indem nización de 1 9 0 ,2 6 1  re a 
les que  dice im porta el daño cau
sado en los frutos de h u ertas  y vi
ñas por una nube de p iedra que 
descargó  en aquel térm ino la ta rde  
do! dia 10  del p resen te  m es. E n su  
consecuencia , he acordado publicar
lo en el Boletín oficial de lá p ro 
vincia para conocim iento de los de
m as pueblos que la com ponen, á 
fin de q u e  expongan sobre el par
ticu lar lo que crean  conveniente, 
con arreg lo  á lo prevenido en el 
artícu lo  2 8  de la Instrucción  de 20  
de D iciem bre de 1 8 4 7 . A lbacete 19 
de Agosto de 1 8 5 8 .— Francisco 
Cantillo.

Otra núm. 227.

Los S eñores A lcaldes de ios 
pueblos de esta  provincia, Com an
dan tes de los puestos de la G uar
dia civil y dem as dependien tes de
m i A utoridad, p rocederán  á la bus
ca po r cuantos m edios les sugiera 
su celo, del niño N orberlo  A lcázar 
é Izquierdo, hijo de Juan  y de Ma
nuela na tu ra l y vecino de E lche de 
la S ierra , el cual desapareció  de 
dicha villa el dia 2 5  de Junio  ú l
tim o; y en el caso  de  encon trarlo , 
lo rem itirán  al Juez de prim era 
instancia de Y esle  po r quien  se r e 
clam a. A lbacete 2 0  de A gosto de 
1 8 5 8 .— Francisco Cantillo.

Señas.

E dad  cinco años, pelo negro, 
ojos negros, cara redonda, vestido 
solo con c im isa  de lienzo del pais.

Otra núm. 229.

Los S eñores A lcaldes constitu
cionales de  los pueblos de esta pro
vincia, se serv irá  m anifestar con 
toda la b revedad  posib le  á  es te  Go
bierno , s i en sus resp ec tiv o s  distri
tos m unicipales, ha fallecido Don 
G erm án Cantos Gallo que sirvió en 
la Isla de Santo  Domingo en  clase 
de  Oficial superio r bajo las órdenes 
del G eneral T e rre n t, y después á 
las de  Don C ários Ü rive, hacia el 
año de 1 8 1 4 ; y en caso afirmativo 
qué b ienes haya dejado á su  falle
cim iento . A lbacete  2 2  de  Agosto 
de 1 8 5 8 .— Francisco Cantillo.

Otra núm. 226.

El A yuntam iento del pueblo de 
V aldcganga, partido judicial de Ga-

Otra núm. 228.

Los S eñores A lcaldes de los 
pueblos de  esta  provincia, Co
m andan tes de los ^puestos de la 
G uardia Civil y dem as dependien
tes de mi A utoridad, p rocederán  á 
la busca y cap tura de Pedro Iz
quierdo , vecino de H igueruela, de 
oficio pastor; y en el caso de se r 
habido lo rem itirán  al Juez de pri
m era instancia  de Chinchilla, por 
quien se reclam a. A lbacete  21 de 
Agosto de 1 8 5 8 .— Francisco Can
tillo.

Señas.

Edad 2 2  años, e s ta tu ra  baja, 
pelo negro , nariz reg u la r, color 
m oreno, sin  b arb a , p icado de vi
ruelas, vestido con  calzón corto 
y chaqueta de U rbina, pañuelo  á la 
cabeza, y calzado con a lbergas.

DlRECClOiN DE L.i CASA DE MATER
NIDAD Y DE ESPÜSITOS.

A probado por R eal órden  fecha 
2 3  de Ju lio  últim o el expediente 
justificativo  del aum ento  de gastos 
de es te  E stablecim iento ; la Reina 
(Q, D. G .) se ha servido levantar la 
suspensión  que de dicho aumento 
se  hizo po r R eal orden  de 14 de 
D iciem bre últim o ai aprobarse el 
presupuesto  co rrespondien te  al afto 
actual.

E n su  consecuencia espero de 
los S eñores A lcaldes constituciona
les de ios pueblos en donde han 
existido y al p resen te  existan  Espó- 
silos m ayores de 18  m eses, se sir
van  form ar y rem itir nóm inas adi
cionales por cada uno de los siete 
prim eros m eses de es te  año, y los de 
los pueblos que se citan  abajo lo ve
rificarán tam bién  del m es de Diciem
bre  de 1 8 5 7 , con la cantidad  de diez 
rea le s , y que  desde el inmediato 
S etiem bre acred iten  la suma de 
cu aren ta  rs  m ensua les á cada no
driza sin pep'uicio del proraleo de 
dias caso de no h aber m es por en
tero.

Al te n e r  la ocasión de dirijir- 
m e á dichos S eño res  Alcaldes, de
bo reco rd a rles  á lodos los de los 
pueblos de  esta provincia el pun
tual cum plim iento de lo que tam
bién se baila d ispuesto  por circu
lar de 2 0  de Jun io  de 1856 que 
se reg istra  en el Boletín oficial del 
año pasado de 1 8 5 7  y su número 
9 8 . A lbacete 2 0  de Agosto de 
1 8 5 8 ,— Juan Guspi.

N OTA.

A lcaráz.
Bonillo, 
lle llin .
Y este.
La Roda.
V illarroblcdo.

A LBA C ETE 1858 :

IM P R E N T A  D E  L A  UNION.

calle del Rosario, número 10.
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